
 

 

 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE JUNÍN 

 
PROCESO CAS N° 001-2022-UE-JUNIN 

 
COMUNICADO 01 

 
INDICACIONES PARA EL REGISTRO DE CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL 

 
Se comunica al público en general lo siguiente: 
 

• Los postulantes deberán de registrar como correo electrónico personal una cuenta de 
correo GMAIL; en razón de que este tipo de cuenta, es compatible con los aplicativos que 
se utilizarán en el presente proceso. Otro tipo de cuenta no le permitirá acceder a la 
entrevista personal que se realizará de manera virtual a través del aplicativo GOOGLE 
MEET. En caso de no contar con una cuenta GMAIL deberá crearla con anticipación a su 
postulación bajo su entera responsabilidad de no poder acceder a las diferentes etapas del 
presente proceso y quedar descalificado. 
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